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CONSTANCIA SECRETARIAL. 110013120004 2023 00221 04. Bogotá D.C., febrero 

primero (1°) de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho las diligencias indicando lo 

siguiente: (i) mediante auto1 con fecha de dos (2) de octubre de 2023 este Despacho 

Judicial concede el recurso de apelación interpuesto por la Doctora MARIA M. CADAVID 

RODRÍGUEZ y por el delegado del Ministerio de Justicia el Doctor CAMILO 

EDUARDO PAIPILLA LARA en contra del auto interlocutorio proferido dentro de las 

diligencias el día cuatro (4) de septiembre de 2023; (ii) mediante oficio con fecha de 

veintiséis (26) de septiembre de 2023 este despacho judicial remite las diligencias al 

honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial para la Extinción de Dominio de Bogotá 

para su correspondiente trámite; (iii) mediante auto2 con fecha de doce (12) de enero 

de 2024 mediante ponencia del Mg. PEDRO ORIOL AVELLA FRANCO se confirma la 

decisión tomada por este despacho judicial. SIRVASE PROVEER.  

 

 

JUAN CARLOS SUAREZ RODRIGUEZ 

AUXILIAR JUDICIAL II 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 0018AutoConcedeApelacion, 01PrimeraInstancia, C03Juzgado04DEDD. 
2 005Decision, 02SegundaInstancia, CUADERNO TRIBUNAL. 



Radicado Actual: 110013120004 2023 00221-4 

Rad. Fiscalía: N.I. 202100377 F. 10 E.D.  

Afectados: MARÍA DEL CARMEN DÍAZ VILLOTA 

AUTO TRAMITE PRUEBAS 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCION DE DOMINIO  

BOGOTÁ D.C. 

 

 

Radicado:    110013120004 2023 00221-4 

Rad. Fiscalía:   N.I. 202100377 F. 10 E.D.  

Afectados:   MARIA DEL CARMEN DIAZ VILLOTA 

Auto: TRAMITE PRUEBAS 

 

 

Bogotá D.C. primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe que antecede, el presente Despacho Judicial dispone:  

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial para la Extinción de Dominio de Bogotá a través de decisión con fecha de 

doce (12) de enero de 2024.  

 

2. REMITIR el expediente para que por secretaria se expida la constancia de 

ejecutoria y los respectivos oficios para el cumplimiento de la decisión emitida 

por este despacho judicial con fecha de cuatro (4) de septiembre de 20233.  

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 
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